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condiciones y en lOS caaos previstos en las dlSP~$i_ei'o~~',"vr~i'V
te.. <leol__ 1& oaduoldall selIÜn lOS trámite¡¡ oefialado•.en
la Ley y Re,lamento de "Obras: púl:mclia." ' " ,:-",' - -

Lo que ,comunico a V. S. para BU ,cotiocimlpot¡;). v ~j~tós.
Dios guarde a V. S. mucholS atioa. "-
Madrid. 12 de marzo de'Íil9'lO.-EJ' Olrector gt'DQrlll, p~- D .. , ~l_

Comill:ario central de Aguas, R. Urb18t.ondo. "

Sr. Comláarlo Jef.- do Aguas del ~ut de Espanlt,

RESOLUCION de la Direcc;:íon Ut.m~ral" ,tte ,Q'Pt,U:3
HidrduUcas, por la. que. se ,ot~ga', :a, .'f.t'C,QOperu,tWu:
de VfvtencJa:s Llobregat» a.utor4:gew'n POtra ,JtPTa:v,e-v
v~r a(lU48 8ubólv(\Q8 dt'l arr01JQ ,Pe'niallQp_s.~' etl, teto.
mtno municjpal de Ru~-t (Bar{Jelóil'u,r. '

«<;oopera-tJva <le Viviep..:las Llobreaat» ha TiIDÚCt'i4do-' la, C'un~
\~eaión de un. aprovecham,iento de aguas: subálveas-:, del' tQrrent~
1'enjallo¡>$,. en término municipal <le RUbl ¡Barcelona), con
destino a a~ecun1ento de una urbl\niz,aclón; y>elita DtrecCiórl
General ha resuelto: . . - '. , ",

Autorizar a la «Cooperativa de VIviendas' LIObregat)l a -'elevAr
!lasta un cauQ.al ln,t&ntdneo' de aguas. su~v.~_s":Í:fel ,:':tor~~te:',
Penjallops, de un litro y.' cuatro, d8cUltrQs· por, segundo,-' dur.1)t~ -'
doce bol... dlar1M. con. deatino a la'."urba.ntzaclón,EI'Plnar.:en~
término munlc1pii.1 de Rubi (Barcelona)" coh':·'su1ee'lórt 'a,",litS'
sl.guientea condiciones:: ',' : " ':0,','" ,

1." Las obras se ajustarán aJ. ,proyecto prewntador: ,suscrl,t()
rlOr el Ingeniero de Caminos don',Jop;quin Juan' Dalatf:-en"·,1'2
de diciembre de 1987, instalándose Una oomba'."tle, ',3'\/CV~ de
potencia. "

La _COmlsarúl. de Aguas del Pirineo .Oriental pO:d~'é:'.áUtpriZít,r
pequenas variaciones que tiendan' al ,Perf~Ci():rl~l~nt;d,det,pr()..

yecto y que no Im.pliquen modifiCAciones' ,en' la.- eeencla·, 'de:' 1f1-
concesiOn. ' ':',: ,',

2." Las obru deberln quedar tétnilria:d.as a lds ,doce' m~f>:S
a. partir de 1& fecha de la pubUcael6ri: de :'11\ con<~8S1ón' en·, ~1
«Bolotln anotal del E.tado.. . '.

3,1\- La ~dmln18tración no J'f$ponde <leC caudal ,'que 'se1'COf!":
¡:ed.e. El setv1clo comprobará especialm.ente Qu~:'.et:.eauda.t'_u:tl1i,~' ,
'lado por el-coneeaionar:to- no '.xceda en' n·tngl'm'>cA.B:O, del ,Q,t4e* autoriza. _,,".' .,,<' "

4.!lo La Inspección y vigilancia -elé la&- obras: e.:__'lnSt,ala.clo1'íes,
tanto durante la construcción COlllO en el perlOd-pJde,éXplotRc16n
del aprovechamiento, quedaI'in ''A cargo ."de' Ia-:'-'Comfsarla.: de'
Aguas del Pirineo .000ental, siendo. de 'cu'en.ta:, del .00000eaton&rio
las retnuneraolonea y lUtos que ])O:r dloh~, co:noeptoa-u or1g~'
nen, con arreglo _ 188 df$~clon.. :v1pn-.., <kbiend.o darae
(menta a. dicho Organismo del pr1!)cipi.o" de, lOs., traqajos: V~á
ve. termlnallos y previo aviso <le! <;once¡¡jonorlo ee procedera
tl su reoonoe1m1ento por el Oom1Barlo Jefe O' tn"enterO en qtl1en
delegue. levantán_ acta en 1& que eonllte el cumplimiento
de eatu oondle1ones. 11n, que ',lfiieda C9Dlenur ~ la ,e;¡tplotaclón.
ant.. de aprobar ..te acta la Dlreeclón General. .

5," Se concede la ocupación de los' terrenós~ ,de,.ti6ih1iij.Q pú,~
bllco nece~rlos para. las obraa. La$, aervl(i1,1robres .1egll1e& sertui
decretadas, en su caso, por la: ,autOrtdad competéI1te;,', :'-',,', . :. ,

6.& ,El &¡gUa que se eoncedé queaa Ildao'rita 'aÓ()8-:-u&ba' kid~C.~~
dos, quedando proh1bldo su enajenación, cestón, o': amendo, con·
lndependencta, de aquéUos. '." -,,;---, ;:' ::'.' , .

7." La Administracl6n se ·reserva el dl!techÓ',: d'e,' '~r 'cí~
la concesión 'los' volt1menes :de a¡1l& "que iceá'n '"ne.ceianoa w&
1,00& clase de obras pítbUcas en la', forrnJL 'qu@'::esUme ~ ,ccmife'",
niente, pero sin perjudicar las obras de a;quélla. ' ~~'\- . ',- ,.'

8.- Esta. concesión se otorga ·por <un' períód9:~'d~""h,ov.enta y
nueVE) atios, cOlltadO a .partir de, .la' fe~ha-,' de:','levantamlentó
del acta de reconocImiento final. -fÚn per:lúlCio d.e tercero, y"sA1~
el derecho de Propl4!dad. ~on la oblig&eiót1 .. de',ejecutar ~'ObI'a1S
necesarias para conservar o sustltufr las' serVidumbres: exls-:'"
tantea. " . ), '" '::':' , ,:,':'.;' ,

9.· Esta --eonces16n queda sujeta al pa$O del'~canón" que, ,éÍl
~ua1quier momento pueda establecerse ·por ,'el,.'Mirt1s.terl0 de
Obra¡ Públicas. con motivo de las obJ:a,S de 'regulaetón,'-de, la
eorrtente: del rlo realiZadas por el' E5tadó, ;"~ ,e

10. Queda BUjeta. 'esta con~es16h a· laS .diSpoSlcio~-ies:"..,v:ije)ltei;,
o que se dicten relativl;S & la industi'18;,',naciona.I," pontrato· v
acctdenteB del trabajo '1 demáa dé- cárictet .eooiaL:-- ':, " ' ,. .' - -

11. - El concesionario quéda.,ObligaCio ,a'cunrprtrr,tal1to,:,en'J..
consttucciói1 como en IIl. explotaQén, laS d,ís:pOs1cl()n~."d. -la
Ley de Pesca Fluvial para ccmservación <le ]as~'é~~ies~' ,-

12. El depósIto constituf40 quedarA como ;fianza,~8;- ,resp<ui..
der del cumpllmiento de estas- eondlcloneB: J, ~erá"deYU.1.to-,d~
PuéIS de ser aprobada el acta. de r«onocilnten ro Ijl\a1::de-" lá.i¡obras.' "",, , "

13. Caducará esta concesión por lncump)lim'kiít6:-:de ,'e,s,út;i
condiciones y fin loe c;aeQa preVl$toa in lf,t\ ai.8.pó$icionea' Vl~

-~"'1_"'-----------""_&lIll1:'i".. -- --~-

gthl~::;, cl.eclat'ix'ñdo:>,e',aqueUa" según Jos trámites señalados en
11l [-,(·Y.Y Heglarl'lentn de Obras' :PO:bl{ca.s.

I;->U ljue CUr'UUHJ\'U ,;1. V $. pAra 'su conor,'lmtento y afectOi.
-:01'00 ·guarde:' á \r. a. muchos- aftos.
-·Madrld, 14, d~: marzo de-.1970,,-El P1reétor general. P. D,. tfl

CüF!lls8tio central de AlluaI.: R. Ur'bl.stolido.

St',', CÜl11i~arw' -~}efé de AgLJa~ del Pirineo Oriental.

RESOLUCION 4e la Dirección Gene1'lIi de Obr.'
HiltráuUca. PO'I' lo Que .. hace ¡niblloa la _
.,,(ln ótO'l'ga4« al COIlIlO'l'cio _a AQa$tecl~to y
Saneamlento <le la ZOI¡a Clmtral tU Mt"",,, de
.¡¡u..··ael TIa Na/1m, en ttnnin<> municipal <le so
br!sCóbi<J. (Ot1redoJ. 'Wr(~ abClJtecim·tt'nto,

,F.a, lJ'(ll1S!9rclo para ,A;bastecim1ento y sa.neamiento de la ZOna
Central de Asturl.. ba sollclta<lo la c<>IlCeOI6n dc un aprove
chamiento de aguas <lel rlo Na16n. en téImln<> municipal <le 6<>
btefkobio (OVledQ);: con destlno a.l abtlStécl1niento, y este Mini&-
~el'io" ha resuelto.-:.. - "

. Otorgar a~ ,0Oi150rdo: tmra Aoba.st.ecün1ento y Saneamiento
de,,' la: Zona' Central 'de, Asturias' la eoncelS1ón de un BproVecha~
,rniéntQ,de,.,tin"Catldf¡} 'máXimo de .3$0 UtmS por segundo, con
'Volumen, maxuno "anual·, de "100.000.000, de, metros ctlblC08 de
ag~.s stlperficlales-' del r1o__,N&ló~ ..derlvac1Os' en téi'm.1no munici
pal <le Sobre.cobl" (OVle<lol .y autorizarle el ré¡¡im<>n de utlli
zaoIón de 108 oaud"a1..· en los' embalses <le Tátle$ y Ri~. con
desuno al ..__lo <le l>OblaciQll.. Y otroe usos. en 10.
,yiOltaa: c-e-ntral. y' ~ra ·de' Ásturta~, con sujeclÓ'll tl las 81
KUlémes ,coml1c1-ones:

1,. Las ob~a8 ,se a1usta,ré;n al proyecto que ha serVido d~
ua'se tl. ,la oormeslón y ,que por ~ta resoluciqn 'H aprueba. La:>
mod'l:ficaci9~,.'dé- detalle que $&, .pretenclan IntrOducir en laM
obra. <laI aProveobamlonto 1 IItndantJ.:'¿c:w el proyecto po
drán .ser' ordenadas,:presCtiti&,-o 'AU .' por. la Oon:rtsarla
de Agua. del Noote <le lI:>pétla~ ~ 110 alteren 1... ca
t.aet;erí.stica~ --esenc1a1~ de.. la . !M1Pn:.' otor~. lo cual 1m,
plioarla la t.ro.mltaclón <le nuevae~.

: iLll tialf. 'c:a.raetedsticas 'Que defJniJD esta.' -conces:tón SQll hUi
:üg:wtontes:

:f.;vronacJún .de. la. ,'.presa ae Tanes: C~_.o6 mett03.
Cota.ce llláXtinQ.'embaloo'eñ Talles: 'UY~.488 metros
,Corona-ci6n de -la pre~ de JUoeecQ: cot.a. 382 metros.
Coronación del vertedero" cpta,· 373~
Cota de máximo embal": Cata, S80,511 motroo.

P()~C~~d~axlniO: iÍl8,tantá~",a' derlYar.~ 8,&0 met.¡'08 cúbicw¡

ttoJumen maxin::to 'anual a derivar: 100.000.000 metros: cúbicos.

~.. Antes.' de' hí..~arse lM.- O\:)tM 'de eonstn¡eeión de 1U: pre
.... de 'rano. y RiO$8OO, el' el, no :Na\ón, deberán~..
los oorreeponlll.ntee proy_. de replanteo. en lCI que d\IbonIn
('.wnPUl*86 'Ia~ '~8Crl?Ci<m~ Siguffritu:

En tu presa -a. TCIII<N

al se deberá ..tulllar la ootabW<lad .,. 1011 ..trlbO>. <1lspo
nlendo 1... n......rI.. galorl.. de _le, eopecia1mente en lk
mar;¡e:!~ ,-izquierda;

.b) La b6reda. dada la forma de la certalla. so adaptará
:con curva- ere' v:atios mdi~ en'lQS a-riIDs h0112'.ioti~.

el F.\ aliviadero. para ponerlo ele 0Cl-W> llQIl la aotual lIlS
trucción. lo qut en ..te .- .. 8C<ltlliml_t.. posible. <2e1¡erá
estUdiar.. con menor capacl(lllCl de vertlclO en 1.. OOtnpuertao:
d tipO de cerrada y lo. a_1lClf, <2e ..ntral en el pie permiten
·un rebosadero.- dt -1B;biij, libre, pof.~

di Anál~. el trampolln <le 11lJ1lO'm'ento tendrá una
notable ecoUOlllla al _uIr la·ca..,..,¡aad <le d8Ila!rt1e CQll ¡,.
poolbili<led incluso <le colarlD mú tilto..

") Los desaglies de fQllclo. oonvertldoe en d88a¡¡ltea pro
fundos de mayor eaJlll4l(lIld <lile loe ac>tuaJes, !~_mn los
~pe'CtQs anteriores.' En tOijo ca$)j los cllsPO&1tlvo! de eterre
...rán tales que qUOlllL acclona.rjce en cualquier clrcunstaneia.
inohti<o con a1Buna posibilidad. de regUlación.

f) Ell la excavacl6n de c\mlentos <le1¡ero. pro...r.. y práetl.
"amento Im_ el oIstoma de -'e.

g) En el b<lrlIlJi¡ó:n deberá tttndIarM el empleo <le cemen·
tos p1JlOO1_ (puIOlllnU. oenlZU volante., 010.).
. h) Para la lnyeeclón de lunl.. ,<leberán dI_er.. recln"'"
'mdependlentes.·, '- ,>

.. ~'; Re e:rt:~dlQ.tá el S1stem& de auscultación de la presa.

En fa ""'18" ele IUooeea

a,),' ImpOrta, há-eer 1& comPAraCión -Cle SOlucione. con una.
¡>H",a de escollera con pantalla <2el&nterá y a1h'ladero lateral.
La exlstene:ta de a".,.,...,. f1uvlale' fonnado8 par b010ll <le cuar.f~~~ tamaño bMt\o 2Qeentlnletroo hace eo<m(lmlea esta ~

,
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bl En este caso, el aIlvj¡¡dero seria lateral, aná!ClgQ al de ía
presa. de Arbón, ¡lO]" ejem¡>lo. La aetua.llon¡¡ltud de cOronación,
113 metros, hace que separar; un~ :seecl6n:,:'qe"unós, 25:-met1'<ffl:
de ancho, de hormigón, no enoareoe aqstanclahnente' 1& eeono
mia. lograda por la escollera, liJ' menosen'~a~ón.

el Se estudiará el _a de auaeúltación 'en todo caso.
di Análogamente a lo dicho para la,preSa de· Tanes, en'las

excavaciones se empleará preOorte y"en>ICi9/-hóJmlfW'ne~voelD~m
!os puzolánl-.

4,& COtl. respecto a la presa de Tar~~,ea el .rlo ::N<lI:~. -tt~
berá ser objeto: de un estudio:.,.más compleW.,'PrE!'sen~:_él
~ente proyecto de rep!ál>teo, que deberá .... Intor
mMo por la Dlvlslón de ViglIancla de Presaa. "

0.- Los desagjles de los aIlvladeros, laS. tomas de a,gtIá, los
-deBágUes de fonoo y los, ci~, c~di~ntéS·,,,de~ráIl---pro,.
yectsnse de acuerdo con las .preSCrlpcf01lt':$:-y',irecoJJie11daClonéB
que se sefi~lan en la vigente :Instr:4cCt()il.~t;'t~ y -Coti:r
trucctón de Grandes Presas. - " .

6." Dada la lmportallcia de las _pbras -pWyec~. lQJ" ,d:
tados proyoctos debel'án ser Inl~os <letenJdaJn<inte por' el
Servicio Geol6g1CQ de Obras ,:Públ1eás. 1:4trt9", ,eR-Jas- .:tODair'-:de
los tres embalses como en B:9.üeJ.laS, dOnde- ~'sé -oItlicUeUt:r.en" las
galenas ,y eonducoi~ :prine1.plUes de los,J~~em,,*n~-, '.

7.& La. A-dD11n1sttaclón, no reaponde 'dekcaudal :q\1e" se oQn.
aede. La Col:nlsárla de Agu8<I <lel Norte de Espalia pOdré; exlgIr
del conees!<ma;r!o la con&tmcclón del slstema de mMulos que
se precise para lltnltar el _dal' derlvádó al conoedldÓ, prei¡la
presentaclón de los _<Ileates ll"OYl'C~.

En la presa de llJoseco se dejará~ aguas ..bajo el c1\....
dal flu~te correspondlente a la .secclón' del rto, siempre 'lue
los caudales circulantes ¡>er La Fel_a (Langreol "'"'" 19ua..
les Q inferiores a '1.,550 litros por','.segmídO,',' Cifra:, que;, se, ,pOd1"á.
reduelr por convOQio con las Bocledádes 'tltulares de Iás,con
cesiones que la obligan o por cad~d totsL O parcial de ·las
mismas, pero que en todo caso no" será: ,interiOr ,a'.' f6~
cúbicos ¡lor _do,' ,

AsImIsmo, se dejarán <)Otter aguas abajo de Iá: presa, dÍ>
RJoseco los csudales~ o super¡otes ,a los flU1ente.s. nece
sarlo P8r& que el caúdal mlnlmo clroulante po¡' ~':F'elguera
.... de 2,500 litros por /lOIIWldo. ' '

El concesionario presentará a 1& aprobación de la <Jon¡ls¡u:la
de AS'U!l8 del Norte de España Wi proyecto <le los d!$pOOItlvoio
neces8.rlos pB.1'a. el cnmpJ' trdetrto.: Qe,:esta:·-:'~~'ren, 'forin&
que reaulte fácil su C01l1Pl'<>I>Odón'por la misma.. •

8.< Los ¡ilaZog para la term1ns.clPn de Jas obras' pardales
o totales serán los que se sefialen '_ el MlnIsterIo de Obn\8
Públicas. d& aeuerdo con' el C~o." '

9.- La I~ón y vlj¡:Ilánela. d<o, las <lb\'á8 e ,lnstal~,
tamo dUl'1mte' la construcclón """'" en el per1odo d<o.ex¡>lota
clón, quedarán a cargo de 1& comJ.sarla <le ,Aguas del Norte' de
España. $ion<lo de cuenta del _ las l'elXluneraelODes
y gastos c¡ue por dichos """""Iltos se~ con arreglo a
las dIB¡1ooIl:l<mes vlgemes y en eopeelal al Decret,nllllÍlero 140
de 4 de febrero de 1960, 4eblendo darse ouenta a _ Oriá
nlsmo <le! prI:Qolpio de los tráb&j.... 1lhá' _ term'na""" y
previo aviso del eoooeslOlUlZ1o. se prO<;edtri. 'por el dcmlsaí10
Jefe de~ o In@enlero del 8ervlclo en' quien delegue, al
_ente flnál de las ol>rao. _ ,lIda en la que
conste el cumplhnlento de esta. colldlelones. las __ <le
re_te y reslstenlJla rell1lsada$ y 1011 n<lIXIl>res ,de 1<lo pro
ductores que hayan sumlnIstrado los -..res. empleo,dos.
sin que pneda efeetuarse 1& explotación total'.del aproveeba
mlente en tanto no sea aprobada el aeta por la Dlrecelón
General. ,"

Podrán efectuarse reoepclones parcla.Íes de las. obras a of_
tu de a_ la exPlotaclón P&:claI del apiovechamJento,·.

10. se otorga esta oonceslÓli sbl perjulclo 'de= T de
]&IlOO a salvo el derecho~<le con 'la _ por
parte del oonceslOlUlZ1o de Jas _ ~ para
oonserva.r 0, SUBtttutr Jaa duJrU»'es' ~ntes';e 'tniLunn1Z8T:'
cólllo corresponda los perjlllclos y dali<lo _ puodlm <ierlvarse
por esta coneeslón sobre 1011 _ que' la AdminlStí'adón
tenga reconocldos a otros usuarlos.

11. Se declat'an las _ de útllldad' públ1ca~" e1.ectos, de
exproplacIÓll f......... .' ,

12. Se~ 1& OQIlPáCIÓll de lOS tertenos de'dé>mlnlo pú..
bllco -.mOl! para las _ Lee servklWÚil'eS Iet!ales deacued_ y estrlbe de presa .de_ .....~ mediante
el proce<llndento reglamentario, ]>01' 1& aUiortlfad,~

13. La Adz!I,InIstraelón no responde del caudal llOJlC<llIldo y
se~ el derecho " de1:ra« del~ 1,. _
menes de _ ~nsldere neoeear1Oll para Jas obr"" púl>1leas
de su cargo, . de no per¡u_ las _ 'e instala
_ y mn que dio dé lugar a Jllt1llWla 1__

14. Queda prob1bl<lo el _o a l<>e ....... pú)¡IIcoa, de
aguas resi<lnál" que por sus condl_ flSlcas, compooiclÓll
qulmlca o elementos mlcroblllDOO o _olóIlloos _ conten
gan puedan reIU1tar nocivas para la Mlud,púhIIca o perjndl
ciales para el 'medio. la fauna'_,~.',o,;lOl!l'iiPW'OC:1J:a,o
tti1eht08 'tnfe:rlore8 ". ':', ':.' ",<-,'.. ::' :,.: "'-', '."/

lo. Por la C<linJsaria de A!!Uaa del NOrte de !l:$pllI\a se
realiZarán aná1lsla~ '<le la 'eal14lld de 1aIl __ del

r10 Nálón, en Langreo, desde el momento presente _ la
plena explotación del Rprovechamiento. SI los resultad<lO de
dichos apállsls acusaran deterioro de la calidad de las aguas
del rto¡ será obIlgJ\ClÓll del COnsorcio atellder a la reposlclón
(fe 'le.. m1sma, ,o 'aumentando 10&,d~es en ~otlo de estlaje,
o partlcl¡>ando, en la proporelón (¡\le la Administración deter.
llilner en el' pago ,de las: est:aclo-nes> tlPJ-PUradoras de aguas resi'
dua.les que hayan de conslrulrse.

16.-' ,r,a::Adminlstracl6n, se '~Va ~ deI:echo a 1mponer, a
costa del, conceslonario, el estable_to de un slslema de
depuraciÓll, preVI.. la aprobaelón del oportuno proyecto sus
crito por facultativo _tente, quedando obIlgado el llllsmo
'al C'timP11nl.1énto de' -Jo dispuesto sobre la materia de las d1BPO'
stc1o~' vigenteS.

17'.' :Las ,aguas· cuyo aprovechan:iUmto se .autortza se uti11~
zaiáu",exclUSívamente 'en los \UlQS indicados. queda,ndo proh1~
bldo, sn empleo en, USOS dlstlIltos, as! como SU ellájenp.clón,
ces16ti,¡o ,venta;, con,' independeIiCia:--.del 'fin a que se destinan

la. Queda prohibido el vertido a los cauces púbIlcos, sus
rl~as:,Q' ,márgenes,' de escombros 'u. otrca mater1al-es, siendo
r_bIll el oonceslollBrlo de cuantos dafios puedan produ·
.cl:rse, por, 'eiSté·,:~ot1vO-"a-l" d<miil110-:,PúbUeo, & terceros o. a. los
aprovechamlentos Interiores, asi como los trabajos qt¡e la Ad
lnlnlSlrac1ón le ordene para la estracetón de lOS escombros
'vertidos: al' cauee durante 'l~ -óbtfl,8i

19:' .. El, concesionariO conservará las obras en buen estado.
no pudlendo efectuar nlIl8Úllá eJase de obra sin dar cuenta a
1& Con1Iaarla de Aguas del Norte de España, quien le autori
zará, mprocede, í>revIáB las comprolJactOlles que estime nece·
sarIaS. Evitará las )lérd\das de 8118 lll!UlIS _ por fu·
'8f ,'-',f~tradones o. c:UéJ<lmer -otra. causa- 1 .será respoDSáble de
cuantos d1\fios y perjuicios puedan ocasionarse a Intereses pú
tillcOS o PrivadOS· emno'·~C1.8' de las obras autorlzadas.
qt.edande obligado a su lndemlllZaclón.

20. Queda sujeta esta conoeslón a las dI$poslclones vigen·
tes O que se dicten relatlVas a la industria nacional, contrato
y ~dentes. del trabajo y demás de esFáeter social. admlnls
tráttvo .. flsesl.

2( Esta· concesi~n q~ suJeta al ,~go del.canon que en
Cualquier ,momento pueda estsblecerse por el Ulnlsterio de
C;;¡ras PObl1ea.s con :',¡notlvo dé: las -obras de reg:ulac1ón de la
oQrr1eJiíe' aprovéCQ8.da.,qt,le·sean ,reaJtzadas por" el EStado.

22. Esta conoeslón no faculta par si so~ para ejecmar obras
en zona de servidumbres de cárI'e1eras. ¡,rrocarrlles, vIáB pe
euarlas Y canal.. del E.sta<lo, l>Or lo que el concesionario habrá
de obtener para ello la necesaria ",utori7aclón de ·Ios Orga
rtlsm08 eom:petentesi.-· ante los c~ :h&btá de' tramitar, amms
mo 108 proyectos de varlállteS de vIáB de comUlllcacl6n.

23, La . tarifa máXilllá co_Ollal será d<o 2 pesetas por
metro, :cúbico de "ágU,a ,.$uminlStra.da., , '

,~, El, concesi,onai'1o ,queda;~ a- cumplir, tanto en la
construcclón· como en la explotacl6n. las disposiciones de la
Ley <le'-", FluvlaI para la conservación de las especies pis
clcoIas ,y además Jas eláusulas especiales slgUjentes:

's:');-': DÜtiJ.nte las:, 'obras' Sel'ái obllgatorio el ttatatnlento de las
lI&Uá8 residuales' procédentes del laV>\do de áridos mediante
decantación e ,lIléorporaelón de fluci1la.ntes para evitar la un
pnrlflcaclón de las' corrientes fluvlales que resalten afectadas.

b~ .En"los deBVios "proVisionales' .:c2e, agua para la. construc
ción de las presos o en otras alt"l'act""'"' que puede.n orlglllár
algún perjulcio a la rtqueza Ictlcola, quedarán obligados los
Concestonarlos' ,8' ádQ¡itar "las m~daá __ que se ~en neoesJillas
por la PrImera 0<mlsarIa d~l Servlclo de Pesca Fluvial. ea
rrtendo a cargo de dichos concesionarios todos los JI8Stos In·
herentes a lsB operaciones pertinentes para el sal_te d<o
ejemplares letlooláB o par1\ la amInoración de defIos.

cl SI a' pesar de las medidas adoptadas se originasen dafios.
1(..,,1 .oonee9:1Oilarlos queda.t"ári, obllgados .al pago dé- la lIidenml~

zaetón correspondiente.

25., -- Él c<mcestpi¡a.rio'de~á sum:l~rar las aguas en per-
fectas oondIclones de potabUldad, para lo cual. ante. de poner
en explotaclón las obras de esta conoeslón, tendrá que pre
sentar los anállslS de llotabUldad de las a,gtIáS depnradas, que
'd,andO ~., al '~pftnüento,de ,las :,eondictones especf!1cas y
que sobre la calldad resultante del agua y SObre la vlgl_
y cpntro! de dicha estación de tratamiento Imponga la Dlrec
elón General de sanidad.

26; Se otorga ests concesión por uq plazo de noventa y
nuevo afies, contado a~ de la fecha de comienzo de la
explotaelón, total ó parellU, del aprovechamiento.

27. O_á esla conoeslón por lIlcumpllmlento de cuel
'quiera de estes condlelones y ~n los casos Previstos en laa leyes,deel_ la caducl<lad por el procedlriúente previsto en la
~ y l!egJamentó General de Qbras PúbIlcas.

41' ,eme, .-de ,~. 4él' excelentls1ttlo sefiQl' MiIústro. CO'
1.llunlcO ,a V. S.~ -Stl cOrtoclmlento y efectos~

DIos guanle a V. S. muchos afios,
Madrid, 16 de lIlárzo dé 1970.--'El Director general. por de

legación, él comlsarll> central de Aguas, R. m_do,

Sr. 00InlJ!arl0 Jel.e de Aguas del Norte de Espa.fia.

-- ----- - ---,----


